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as siglas, acrónimos y el glosario penitenciario tienen por objeto facilitar la 
comprensión de los documento por parte de los lectores y familiarizarlos con la 
terminología de carácter jurídico y técnico, extraída de la legislación 

internacional, nacional y de estudios del campo penitenciario y carcelario. Algunos de 
ellos fueron acordados por el talento humano del Inpec para el manejo de la política 
para las personas privadas de la libertad.  En cada caso se hace la precisión sobre las 
fuentes correspondientes.  
 
 

Siglas y acrónimos de la gestión penitenciaria 
 
CAMIS: Colonia Agrícola Mínima Seguridad. 
 
CLEI: Ciclos Lectivos Integrados. 
 
COCUT: Complejo Carcelario y Penitenciario de Cúcuta. 
 
COIBA: Complejo Carcelario y Penitenciario de Ibagué. 
 
COJAM: Complejo Carcelario y Penitenciario de Jamundí. 
 
COMEB: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano  de Bogotá. 
 
COPED: Complejo Carcelario y Penitenciario de Pedregal. 
 
EC: Establecimiento Carcelario. 
 
EP: Establecimiento Penitenciario. 
 
EPC: Establecimiento Penitenciario y Carcelario. 
 
EPMSC: Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario. 
 
ERE: Establecimiento de Reclusión Especial. 
 
ERON: Establecimiento de Reclusión del Orden Nacional. 
 
GPS: Sistema de Posicionamiento Global. Seguimiento activo en el  sistema de 
vigilancia electrónica ordenado por el juez. 
 
INPEC: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 

L 
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IVIC: Instrumento de Valoración Integral de Condenados. Herramienta para la 
clasificación de los(as) internos(as)  condenados(as), en fase de tratamiento. 
 
JP: Establecimiento de Justicia y Paz. 
 
NUI: Número Único de Identificación. Consecutivo asignado a cada interno(a)  a nivel 
nacional por el sistema de información SISIPEC Este número será siempre el mismo 
sin importar que el(a) interno(a) haya salido en libertad o sea trasladado a cualquier 
establecimiento de reclusión del Inpec. 
 
PPL: Población Privada de la Libertad. 
 
RF: Radio Frecuencia. Seguimiento pasivo en el sistema de vigilancia electrónica 
ordenado por el juez. 
 
RM: Reclusión de Mujeres. 
 
SISIPEC: Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario, utilizado por 
el Inpec para el manejo de la información de la población penitenciaria y carcelaria.   
 
TEE: Trabajo, Enseñanza y Estudio. 
 
TD: número consecutivo de registro asignado en el Área de Dactiloscopia a cada 
interno(a) que ingresa al establecimiento de reclusión; este, a su vez, es el número que 
identifica al(a) interno(a) del establecimiento. 
 
USPEC: Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios. 
 
UTE: Unidad de Tratamiento Especial. 
 

 

Glosario penitenciario y carcelario: general y de Colombia 
 
Aislamiento: separación de una persona  privada de la libertad de los demás 
reclusos(as), para ser ubicado en un área de mayor restricción, con fines preventivos o 
de protección  
 
Alta: proceso de  ingreso de un interno(a) al Sistema Penitenciario y Carcelario con los 
debidos registros en los sistemas de información del Instituto y del respectivo 
Establecimiento de Reclusión que lo recibe.  
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Anillos de seguridad: áreas de protección y seguridad perimetral de la infraestructura 
física, apoyados en la Fuerza Pública. 
 
Asistencia: labor de acompañamiento y apoyo que se presta a las personas privadas 
de la libertad, dentro del sistema, como parte del proceso de resocialización con 
personal técnico o profesional multidisciplinario. Esencialmente tiene un enfoque de 
asistencia social, espiritual o jurídica el cual  difiere de la intervención. 
 
Atención básica: prestación de los servicios esenciales  para el bienestar del interno(a) 
durante el tiempo de reclusión y cuyo objetivo es ofrecer acciones protectoras mediante 
los servicios de salud, alimentación, habitabilidad comunicación familiar, desarrollo 
espiritual, asesoría jurídica y uso del tiempo libre, para prevenir o minimizar los efectos 
del proceso de prisionalización. 
 
Audiencia virtual: utilización de los medios tecnológicos e interactivos, parala 
presencia virtual de las personas requeridas (sindicadas, víctimas y testigos), para 
adelantar diligencias en los procesos judiciales1. 
 
Baja: salida del privado de la libertad del Sistema Penitenciario y Carcelario con los 
debidos registros en el sistema de información del Instituto. 
 
Beneficio administrativo: denominación genérica dentro de la cual se engloban una 
serie de mecanismos de política criminal del Estado, que son inherentes a la ejecución 
individual de la condena, suponen una disminución de las cargas que deben soportar 
las personas que están cumpliendo una pena que debe responder a los principios de 
necesidad, proporcionalidad y razonabilidad. 
 
Binomio canino: equipo conformado por un(a) funcionario(a) del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia y un canino adiestrado para el apoyo de actividades de seguridad. 
 
Capacidad: genéricamente es la extensión, espacio o posibilidad que tiene un ERON 
para albergar determinado número de personas privadas de la libertad. La capacidad 
de un ERON se ha equiparado a la disponibilidad de camas-camarotes para que los 
privados de la libertad pernocten en celdas. Se encuentra inmerso en la definición el 
aspecto de infraestructura de los ERON. 
 
Cárcel: establecimiento de detención preventiva, previsto exclusivamente para 
retención y vigilancia de sindicado2. 
 

                                            
1Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa. «Procedimiento para la realización de videoconferencias o audiencias virtuales». 
Consultado en http://sistemagestioncalidad.ramajudicial.gov.co/ModeloCSJ/archivos/P-ECI-09/Procedimiento%20para%20la%20 
realizacion%20de%20videoconferencias.pdf 
2 Ley 65 del 19 de agosto de 1993. «Por la cual se expide el Código Penitenciario y Carcelario». Artículo 21. 
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Celda: dormitorio o habitación para los(as) reclusos(as) dentro de los respectivos 
pabellones. 
 
Celda de recepción: lugar para la ubicación de los(as) internos(as)  que llegan a un 
establecimiento de  reclusión. 
 
Clasificación en fase: ubicación de los(as) internos(as)  condenados(as) en las fases 
de tratamiento penitenciario. 
 
Complejo penitenciario y carcelario: Estructura que se conforma en un mismo predio, 
como establecimiento de reclusión, organizado de manera independiente y acorde con 
la situación jurídica de los internos(as) y su clasificación, en atención a lo dispuesto en 

el artículo 63 de la Ley 65 de 19933. 

 
Condena condicional: beneficio de no cumplir una condena privativa de la libertad, 
que se concede a quienes delinquen por primera vez, y si no delinquen de nuevo dentro 
de un cierto plazo. 
 
Conducta punible: por mandato legal contenido en el Código Penal, para que una 
conducta sea punible se requiere que sea típica, antijurídica y culpable, en tratándose 
de imputables. Para que la conducta del inimputable sea punible se requiere que sea 
típica, antijurídica y se constate la inexistencia de causales de ausencia de 
responsabilidad. La conducta punible tiene las modalidades: dolosa, culposa y 
preterintencional. 
 
Conmutación de penas: cambio de una pena por otra, ordenada por autoridad 
competente con el fin de favorecer al condenado. Se recomienda no mixturar 
conmutación de la pena con indulto, debido a que hay indulto y amnistía, definiendo 
indulto como una causa de extinción de la ley penal que supone el perdón de la pena. 
La persona continúa siendo culpable, pero se le ha perdonado el cumplimiento de la 
pena. La amnistía supone el perdón del delito. 
 
Cupo: (espacio físico) camastro, camarote o cama destinada al descanso nocturno de 
un(a) interno(a), asignado en forma permanente, con condiciones de habitabilidad y 
teniendo en cuenta espacios para recreación, trabajo y estudio, como componentes de 
la atención integral básica, fundamento de la misión institucional. 
 
Dactiloscopia: rama de la Lofoscopia encargada del estudio, clasificación, archivo y 
recuperación de las impresiones dactilares que aparecen en las falanges distales de los 

                                            
3 Resolución No. 001282 del 08 de abril de 2011. «Por la cual se adopta la denominación de Complejo Carcelario y Penitenciado dentro de la 
clasificación de los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional» 
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dedos de las manos, se reconoce y constituye por ser la ciencia más conocida y 
aplicada con fines de identificación.  
 
Delito culposo: aquel cuyo resultado típico es producto de la infracción al deber 
objetivo de cuidado y que el agente debió haberlo previsto por ser previsible, o 
habiéndolo previsto confió en poder evitarlo. 
 
Delito doloso: aquel que sobreviene cuando el agente conoce los hechos constitutivos 
de la infracción penal y quiere su realización. O cuando la realización de la acción penal 
ha sido prevista como probable pero su no producción se deja librada deja al azar. 
 
Desmovilización: acto individual o colectivo de dejar las armas y abandonar el grupo 
armado organizado al margen de la ley mediante realización ante autoridad 
competente. 
 
Detención: es la privación de la libertad personal por orden judicial. 
 
Detención domiciliaria: medida sustitutiva de la detención precautelativa, consistente 
en ejecutarla en el domicilio, residencia o morada del sindicado, quien debe cumplir con 
obligaciones determinadas, y previa caución y suscripción de diligencia de compromiso. 
 
Discapacidad: deficiencias en las funciones y/o estructuras corporales del individuo, 
que limitan su capacidad de llevar a cabo actividades se consideran normales para un 
ser humano y las restricciones en la participación social del mismo4. 
 
Discapacidad funcional: deficiencias en las funciones fisiológicas de los sistemas 
corporales y psicológicos del individuo que afectan su desempeño normal (ej.: retardo 
mental, ceguera por infecciones, etc.)5. 
 
Discapacidad estructural: deficiencias o cambios en la anatomía de un individuo que 
afectan su desempeño normal (ej. amputación de un miembro)6. 
 
Espacio penitenciario y carcelario: planta física del respectivo centro de reclusión, 
espacio que comprende los terrenos de su propiedad o posesión que la circundan y 
aquellos que le sean demarcados. 
 
Establecimiento de reclusión: denominación genérica para alojar a infractores de la 
ley penal. 
 

                                            
4 Organización Mundial de la Salud. Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías. Consultado en 
http://www.um.es/discatif/METODOLOGIA/Egea-Sarabia_clasificaciones.pdf 
5 Ibid. 
6 Ibid. 
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Expendio: punto de venta de artículos de  primera necesidad para población interna 
ubicados en patios y pabellones de establecimientos de reclusión. 
 
Fotografía de busto: imagen que se toma al interno(a), especialmente, de su parte 
superior desde el pecho hasta la cabeza del mismo, utilizada  para la reseña fotográfica 
con la placa de identificación fotográfica y siempre se utiliza testigo métrico. 
 
Guayana: área perimetral de seguridad, tanto interna  como externa respecto al muro, 
para evitar la evasión. 
 
Hacinamiento: cantidad de personas privadas de la libertad en un espacio o centro de 
reclusión determinado en número superior a la capacidad del mismo. 
 
Inhibidor de señal (bloqueador): dispositivo electrónico capaz de dificultar o impedir 
las comunicaciones por radiofrecuencia entre otros dispositivos que están en su campo 
de alcance o espectro. Sirve para interrumpir la señal entre teléfonos móviles, redes Wi-
Fi, walkie talkies o bluetooth. 
 
Inimputable: individuo que en el momento de ejecutar la conducta típica y antijurídica 
no tuviere la capacidad de comprender su ilicitud o de determinarse de acuerdo con esa 
comprensión, por inmadurez sicológica, trastorno mental, diversidad sociocultural o 
estados similares7. 
 

Inspección ocular: examen de reconocimiento, registro, verificación, revisión, 
comprobación inmediata, realizada no sólo con el sentido de la vista, sino también con 
el olfato, el tacto, etc. Es un acto definitivo y no reproducible, que se realiza en el lugar 
donde se cometió un hecho delictivo. 
 
Interno(a), preso(a), recluso(a), reo(a): persona privada de la libertad, por imposición 
de una medida de aseguramiento o una pena privativa de la libertad. 
 
Libera Colombia: marca corporativa para dar una imagen comercial a los artículos que  
fabrican los(as) internos(as), dentro de la Política Institucional que contribuye a 
consolidar su postulado a través de planes, programas y acciones8. 
 
Libertad condicional: es una medida alternativa a una pena privativa de libertad, como 
la prisión o el arresto domiciliario, que contemplan los ordenamientos jurídicos  y que es 
posible imponer en la sentencia cuando se cumplen ciertos requisitos establecidos en 
la ley, que le permite al condenado por un delito cumplir su sanción penal en libertad, 
aunque sujeto a ciertas obligaciones o bajo ciertas condiciones. En caso de incumplir 

                                            
7 Ley 65 del 19 de agosto de 1993. Op. Cit. Artículo 22. 
8
 http://liberacolombia.wixsite.com/liberacolombia 

https://es.wikipedia.org/wiki/Pena
https://es.wikipedia.org/wiki/Prisi%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Arresto_domiciliario
https://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamientos_jur%C3%ADdicos
https://es.wikipedia.org/wiki/Sentencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Delito
https://es.wikipedia.org/wiki/Libertad


   

Calle 26 No. 27 – 48 PBX  2347474 Ext. 1102 
planeacion@inpec.gov.co 

Página 9 de 13 

 

tales condiciones, la persona a la cual se le ha concedido la libertad condicional debe 
cumplir su condena en la cárcel. 
 
Pabellón: área interna del centro de reclusión destinada para alojamiento de 
internos(as). 
 
Pasillo: área de desplazamiento  dentro de un pabellón. 
 
Patio: área para desarrollar actividades recreativas y de descanso. 
 
Penitenciaría: establecimiento destinado a la reclusión de condenados y en las cuales 
se ejecuta la pena de prisión, mediante un sistema gradual y progresivo para el 
tratamiento de los(as) internos(as)9.   
 
Plan ocupacional: documento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario por el 
cual se establecen las actividades válidas para redención de pena en las modalidades 
de estudio, trabajo y enseñanza en los establecimientos de reclusión de orden nacional. 
 
Población en condiciones excepcionales (enfoque diferencial): aplica a la 
población reclusa con características particulares en razón de su edad, género, religión, 
identidad de género, orientación sexual, raza, etnia, situación de discapacidad y 
cualquier otra, por lo cual las medidas penitenciarias y carcelarias contarán con dicho 
enfoque10. 
 
Población penitenciaria y carcelaria: número de internos(as) sindicados(as) y 
condenados(as) detenidos(as) en los centros de reclusión, ERON.  
 
Población intramural: es la conformada por las personas internas en los 
establecimientos de reclusión condenadas o sindicadas. 
 
Política criminal: conjunto de lineamientos estratégicos  definidas por el Estado para 
enfrentar la criminalidad, especialmente, con un fin de prevención, represión y control. 
 
Postulado: persona desmovilizada de grupo armado organizado al margen de la ley 
seleccionada por el Gobierno Nacional para ser investigada, procesada y sancionada 
en el marco del procedimiento judicial especial de la Ley 975 de 2005, previo 
cumplimiento de unos requisitos. 
 
Prevención: anticiparse a la ocurrencia de riesgos de deterioro individual y colectivo, al 
actuar sobre el contexto social en que están inmersas las personas, centrando la 

                                            
9
 Ley 1709 del 20 de enero de 2014. «Por medio de la cual se reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 

55 de 1985 y se dictan otras disposiciones». Art. 13. 
10 Ibid,  Art. 2. 

https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A1rcel
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atención en las potencialidades y capacidades antes que en sus creencias y 
debilidades. 
 
Prisión: modalidad de sanción a infractores de la ley penal, mediante la privación de la 
libertad.  Cárcel donde se encierra a los presos. Jurídicamente, la prisión difiere de la 
detención en que la primera rige para  las  personas condenadas, y la segunda es la 
medida de restricción  de los procesos.  
 
Prisión domiciliaria: mecanismo sustitutivo de la ejecución de la pena en centro de 
reclusión. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de 
residencia o morada del sentenciado(a), o en su defecto en el que el Juez determine11.  
 
Rango de edad: variable que agrupa a una población dentro de un margen específico 
de edad de acuerdo a intervalos previamente establecidos.  
 
Readaptación: volver a adaptarse a las condiciones sociales establecidas. Exige 
justicia social para que la adaptación sea positiva. La técnica obedece a desarrollar 
conciencia cívica y social, mientras que el mayor obstáculo corresponde las 
disfunciones sociales y a la crisis de valores de cada persona.12 
 
Reclusión: internamiento de personas privadas de la libertad. 
 
Reclusión de mujeres: establecimientos destinados para detención y descuento de la 
pena impuesta a mujeres infractoras. 
 
Redención de pena: beneficio o concesión judicial que hace el juez de ejecución de 
penas y medidas de seguridad a los(as) condenados(as), por el tiempo realizado y 
debidamente certificado por las autoridades penitenciarias de haber llevado a cabo 
actividades válidas de redención de las modalidades de estudio, trabajo o enseñanza 
que, sumado al tiempo físico de reclusión, se abona a la condena. 
 
Redimir pena: realizar, por parte de los(as) reclusos(as), alguna actividad válida de 
redención (estudio, trabajo o enseñanza) para descontar tiempo de la condena. 
 
Rehabilitación: técnica de tratamiento orientada a la recuperación de habilidades 
mediante el entrenamiento aptitudinal.  Volver a ser hábil a aquel que dejó de serlo para 
la sociedad. 
 
Régimen penitenciario: conjunto de medidas, normas, condiciones y modos en que se 
cumple la sanción penal. 

                                            
11 Ley 599 del 24 de julio de 2000. «Por la cual se expide el Código Penal». Artículo 38. 
12 Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Historia y cultura organizacional. Bogotá: Inpec, 2012. p. 76. 
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Reincidencia: hace referencia a aquellos individuos que, habiendo sido condenados, 
han vuelto a ser privados de la libertad y se les ha impuesto una pena en 
establecimientos penitenciarios13. Se predica en el campo penitenciario de quien ha 
delinquido con anterioridad, incluso en repetidas ocasiones. 
 
Reinserción: volver a una persona a una condición social de vida. 
 
Reseña: descripción y registro técnico de los datos, rasgos o cualidades sobresalientes 
de una persona. 
 
Resocialización: técnica de tratamiento clínico que pretende cambiar la conducta del 
interno(a). Volver a socializarse, lo que significa aprender las expectativas sociales e 
interiorizar normas de conducta. Resocializarse es volver a valer como ser social 
conforme  quiere la sociedad, esto implica reconocimiento.  La técnica que se maneja 
es el cambio de actitud y de valores. Se confunde con el cambio de delincuente en un 
buen interno(a). 
 
Restricciones: elementos utilizados en seguridad para limitar la movilidad de las 
personas privadas de la libertad. 
 
Seguridad penitenciaria y carcelaria: conjunto de estrategias y dispositivos.  
Orientación a la protección de la integridad de la persona reclusa por medio de cuatro 
componentes: i) Hábitat favorable, que incluye las instalaciones y el ambiente; ii) 
funcionarios éticos y profesionales: iii) coherencia normativa; y, iv) programas de 
atención y tratamiento. 
 
Servidores públicos: para todos los efectos de la ley penal, son servidores públicos 
los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y 
de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios14. 
 
Sindicado(a): situación jurídica de una persona acusada de una conducta punible 
hasta que se demuestre lo contrario. 
 
Sistema penitenciario: organización mediada por normas para la administración de la 
pena,  integrada por partes  a un  todo y dotada de un  cuerpo de doctrina. 
 
Situación jurídica: condición que ostenta un individuo dentro del proceso penal, 
previamente categorizada y/o determinada por parte de la legislación penal, de acuerdo 
a la etapa procesal en la que se encuentre. 

                                            
13 Manuel Javier Támara B. Direccionamiento del tratamiento  penitenciario en Colombia. Disponible en  
<http://www.ascofapsi.org.co/documentos/2008/TRATAMIENTO_PENITENCIARIO_COLOMBIA.pdf>, consultado el 18 de septiembre de 2013. 
14 Ley 599 del 24 de julio de 2000. «Por la cual se expide el Código Penal». Artículo 20. 
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Sobrepoblación: población de internos(as) que excede la capacidad instalada de 
cupos penitenciarios en un establecimiento de reclusión. 
 

Suspensión condicional de la ejecución de la pena: es uno de los mecanismos 
sustitutivos de la pena privativa de la libertad o de los subrogados penales, consistente 
en suspender la ejecución de la pena, por un periodo determinado y por causales 
previamente determinadas en la ley, previa caución y suscripción de diligencia de 
compromiso. 
 
Sistema de vigilancia electrónica RF: (Radio Frecuencia - Seguimiento pasivo), 
ordenado por el juez o como medida de control adoptada por el Inpec, según el caso se 
instala un dispositivo consistente en un brazalete o una tobillera en el cuerpo del 
condenado(a), sindicado(a), imputado(a) o acusado(a) y desde el  cual transmite a una 
unidad receptora que a la  vez se encuentra conectada a una línea telefónica 
convencional15. 
 
Sistema de vigilancia electrónica GPS: (Sistema de posicionamiento global - 
seguimiento activo).  Instalación de un dispositivo consistente en un brazalete o tobillera 
en el cuerpo del sindicado(a), imputado(a) o acusado(a), según fuere el caso, 
incorporado a una unidad GPS, que transmite la ubicación del beneficiario(a), indicando 
si ha llegado a zonas de exclusión. Cuando el beneficiario(a) del dispositivo llegue al 
lugar establecido para el cumplimiento de la medida de aseguramiento, la información 
que así lo indique será transmitida al centro de monitoreo, sin que durante el transcurso 
del día se haya perdido la transmisión inherente al sistema de vigilancia electrónica. 
Dicha comunicación se llevará a cabo vía telefónica o móvil16. 
 
Sistema de vigilancia electrónica reconocimiento de voz: sistema de vigilancia 
electrónica a través del cual se lleva a cabo una llamada al lugar de residencia del 
condenado o sindicado y la cual permite autenticar su identidad comparando su voz 
contra una impresión de voz previa tomada durante el proceso de registro17. 
 
Tratamiento penitenciario: conjunto de mecanismos, de construcción grupal e 
individual, tendientes a influir en la condición de las personas privadas de la libertad, 
mediante un sistema de oportunidades y el aprovechamiento  del tiempo de condena, 
para que puedan construir y llevar a cabo su propio proyecto de vida, de manera tal que 
logren  competencias para integrarse a la comunidad como seres creativos, productivos 
y autogestionarios, una vez recuperen su libertad. 
 

                                            
15 Humberto Antonio Sierra Porto. «Sentencia C-185 del 16 de marzo 2011». Disponible en 
<http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/c-185-11.htm>, consultado el 27 de septiembre de 2013. 
16 Ibid., p. 2 
17 Humberto Antonio Sierra Porto. Op. cit. p. 3. 
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Unidad de tratamiento especial: lugar dentro del establecimiento de reclusión 
destinado para el aislamiento voluntario o institucional de los(as) reclusos(as).  
 
Videoconferencia: Utilización de los medios tecnológicos e interactivos, que permitan 
la presencia de varias personas ubicadas en sitios distantes o diferentes y, así 
establecer una participación, en un lugar virtual común18. 
 
Visita conyugal: “derecho fundamental limitado” que tiene clara relación con el 
desarrollo de otros derechos como la intimidad, la protección a la familia y la dignidad 
humana…La visita íntima a los reclusos se constituye en una forma de protección a la 
familia, y guarda relación con el libre desarrollo de la personalidad…”19.  
 
 

                                            
18 Ibid, p.1 
19Ibid, p.10 


